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1. Procedimiento de actualización de afiliadas y afiliados 

de los partidos políticos nacionales. El veintitrés de enero 

de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DE MANERA 

EXCEPCIONAL DE UN PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LOS PADRONES DE 

AFILIADAS Y AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES”2 

 

2. Actualización de convocatoria. El veintitrés de marzo de 

dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del 

PRD emitió el “ACUERDO PRD/DNE/021” DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE TODOS SUS ÁMBITOS”. 

 

3. Suspensión de plazos. El diecinueve de abril, la 

dirección mencionada formuló el “ACUERDO 

PRD/DNE030/2020”, mediante el cual se ampliaron las 

medidas de prevención contenidas en los acuerdos 

PRD/DNE020/2020, PRD/DNE029/2020, así como la 
                                                 
2 Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/101664/
CG1ex201901-23-ap-14.pdf  



suspe

instrum

PRD/D

 

4. De

levan

junio 

denom

DIREC

LA R

MODI

EN 

ALFAN

PRD/D

ACCE

ESTE I

AFILIA

Y LA 

los pla

renov

 

5. Mo

“PRD/

Extrao

relativ

polític

             
3 https://

nsión 

mentos

DNE021

eclarac

tamien

de d

minado

CCIÓN 

EVOLU

FICAN 

LOS 

NUMÉR

DNE30/

ESO Y P

INSTITUT

ADAS A

CIUDA

azos y 

vación d

odificac

/DNE03

ordinari

vos a 

co en c

               
/www.prd

de pl

s jurí

/2020, 

ción d

nto de 

dos m

o “AC

NACIO

CIÓN 

LAS M

ACUE

ICOS 

/2020, 

PERMAN

TO PO

L PART

DANÍA 

términ

de los ó

ción d

32/2020

ia, entr

los lista

comen

              
d.org.mx/d

lazos 

ídicos 

PRD/D

de la

la sus

mil vein

CUERD

ONAL EX

DEMO

MEDIDA

ERDOS 

PRD/D

RESPEC

NENCIA

OLÍTICO,

IDO DE

EN GE

nos del

órgano

de plaz

0”, la 

re otra

ados d

nto, así 

      
documen

y térm

iden

DNE022/

 rean

spensió

nte, d

O PR

XTRAO

OCRÁTIC

AS DE P

IDEN

DNE20/2

CTO A

A DEL P

, ASÍ C

E LA REV

ENERAL

l PRD, 

os de d

zos. M

multi

s cues

de per

como

ntos/acue

minos 

ntificad

/2020, P

nudació

ón de 

de co

RD/DNE

RDINAR

CA M

PREVEN

NTIFICA

2020, 

A LA 

PERSON

COMO 

VOLUC

L”  se o

entre e

irecció

Mediant

menc

tiones, 

rsonal 

 el pla

erdos_2020

SUP

conten

dos 

PRD/DN

ón de

plazos.

nformid

E031/20

RIA DEL

MEDIANT

NCIÓN 

ADOS 

PRD/D

RESTR

NAL QU

DE LA

CIÓN DE

ordenó

ellos su

ón y rep

te dive

cionad

modifi

afiliada

azo par

0/PRDDNE

P-JDC-16

nidos 

con 

NE023/2

e labo

. El on

dad c

020, D

L PARTI

TE EL 

CONTE

CON 

NE29/2

RICCIÓN

UE LABO

AS PER

EMOCR

 reesta

u proce

presenta

erso ac

da Dir

icó los 

as al in

ra con

E_30_2020

603/2020

3

en los

clave

2020.3

ores y

nce de

con e

DE LA

IDO DE

CUAL,

ENIDAS

LOS

2020 Y

N DEL

ORA EN

SONAS

RÁTICA

ablecer

eso de

ación.

cuerdo

rección

plazos

nstituto

stituirse

0.pdf  

0 
  
 
 

3 

s 

e 

y 

e 

l 

A 

E 

, 

S 

S 

Y 

L 

N 

S 

A 

r 

e 

o 

n 

s 

o 

e 



                                                  SUP-JDC-1603/2020 
 
 
 

 
 
4 

de forma personal en las instalaciones de ese instituto y, se 

instruyó a la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros Nacional, para que realizara las actividades 

necesarias con el fin de difundir el procedimiento para el 

pago de cuotas extraordinarias de personas afiliadas al 

partido político. 

 

6. Cronograma de la ruta interna y actualización de 

Convocatoria. En diversos acuerdos “PRD/DNE033/2020” y 

“PRD/DNE034/2020”, en lo que interesa, se ordenó el 

cronograma de la ruta interna para el proceso electoral 

del PRD y, aprobó la actualización al instrumento jurídico 

denominado “CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 

NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN  PRESIDENCIA Y 

SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DE LAS DIRECCIONES 

EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA” (sic). 

 

7. Aprobación para resolver en definitiva sobre las 

solicitudes de registro de representaciones a candidaturas 

al Congreso Nacional, Consejo Nacional, Consejos 

Estatales y Municipales. El cuatro de julio, la Dirección 

Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución 

Democrática emitió el “Acuerdo PRD/DNE040/2020, de la 



direcc

revolu

confo

segun

del ac

defini

técnic

media

de re

congr

munic

segun

anexo

alfanu

 

8. Inc

direcc

de la 

Revol

acuer

afiliac

listado

requis

Estatu

 

ción n

ución 

ormidad

nda de

cuerdo

tiva el 

co elec

ante el

epresen

reso na

cipales,

nda de

o úni

umérico

clusión 

ción a

Direcc

ución D

rdo co

ción rel

o nom

sito est

uto” 

naciona

demo

d con 

 la con

o con c

acuer

ctoral d

l cual r

ntacion

acional

, de 

el instru

co d

o PRD/

de pe

ludida 

ción Na

Democ

n la cl

ativo a

minal q

tablecid

al extr

ocrátic

lo es

nvocato

clave P

rdo AC

de la D

resuelve

nes de

l, conse

confor

umento

del ac

/DNE034

rsonas 

emitió

aciona

crática,

lave PR

a la inc

ue reg

do en 

raordin

ca m

stablec

oria co

PRD/DN

CU/OTE/

Direcció

e sobre

e cand

ejo nac

rmidad

o conv

cuerdo

4/2020.

afiliad

ó el “a

l Extrao

, media

RD/ODA

lusión d

gulariza

el inc

naria d

mediant

cido en

ontenid

NE034/2

/JUL/01

ón Nac

e las so

didatur

cional, 

d con 

vocant

o iden

.” 

das. En 

acuerdo

ordinar

ante el 

A-008/2

de las p

aron el

ciso b) 

SUP

del pa

te el 

n la b

a en e

2020, se

18/2020

cional E

olicitude

ras de

consej

la b

te con

ntificad

la mis

o PRD/

ria del 

cual, s

2020 d

persona

l cump

del ar

P-JDC-16

artido 

cua

base d

l anexo

e aprue

0, del ó

Extraor

es de r

e plan

jos esta

base d

tenido

do co

ma fec

/DNE04

Partido

se apru

el órga

as afilia

plimien

rtículo 

603/2020

5

de la

al de

décima

o único

eba en

órgano

rdinaria

registro

illas al

atales y

décima

 en el

on el

cha, la

41/2020

o de la

ueba el

ano de

adas al

nto del

15 del

0 
  
 
 

5 

a 

e 

a 

o 

n 

o 

a 

o 

l 

y 

a 

l 

l 

a 

0 

a 

l 

e 

l 

l 

l 



                                                  SUP-JDC-1603/2020 
 
 
 

 
 
6 

9. Registro de intención. El 28 de junio el actor acudió a 

solicitar folio y registro de intención de representación de 

planilla. 
 

II. Interposición del juicio. El quince julio del presente año, 

el ciudadano César Cuéllar Herrrera en calidad de 

militante del Partido de la Revolución Democrática, 

presentó ante la Sala Regional Monterrey escrito de 

demanda de juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, a fin de controvertir el 

acuerdo de dos de julio de dos mil veinte, mediante el 

cual, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática acepta la planilla para el Estado 

de Nuevo León, el cual se presentó ante la Organización 

Técnica Electoral.  

Así como, la negativa del término para sustanciar la 

planilla presentada por el promovente. Además de la 

supuesta falsificación de su firma, con el objeto de 

presentar su renuncia al registro de folio de planilla. 

 

III. Cuaderno de antecedentes. El quince de julio siguiente, 

el Magistrado Presidente de la Sala Regional Monterrey 

formó el cuaderno de antecedentes SM-CA-46/2020, 

mediante el cual, remitió a esta Sala Superior el escrito de 

demanda y anexos. 
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, mediante actuación colegiada.4 

 

Lo anterior, porque, en el caso, se tiene que determinar si 

debe ser la Sala Superior la que conozca del presente 

medio de impugnación, o si el juicio ciudadano es 

improcedente y debe ser reencauzado para agotar 

alguna instancia previa. 

 
SEGUNDO. Determinación sobre competencia. La Sala 

Superior ha determinado que, con fundamento en el 

artículo 83, numeral 1, fracción II, en relación con el 

artículo 80, numeral 1, inciso g), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, le corresponde la 

competencia originaria para conocer y resolver, entre 

otros medios de impugnación, los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano en contra de actos o de resoluciones que 

afecten los derechos de afiliación5.  

 

Asimismo, ya ha establecido un sistema de competencias 

que pretende determinar qué órgano jurisdiccional 

                                                 
4 En términos del artículo 10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional. Así como de la jurisprudencia 11/99, de 
rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, 2000, pp. 17 y 18.  

5 SUP-CDC-08/2017. 
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TERCERO. Improcedencia del juicio ciudadano y 
reencauzamiento.  
 

La Sala Superior considera que el juicio ciudadano es 

improcedente7, toda vez que la parte accionante omitió 

agotar la instancia conducente, sin que se justifique la 

petición de salto de instancia (per saltum). 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 79, párrafo 1; 

80, párrafos 1, inciso g) y 3, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 

prevé que el juicio ciudadano sólo será procedente 

cuando el actor haya agotado todas las instancias 

previas, y con ello, se cumpla con el requisito de 

definitividad.  

 

Toda vez que, es un requisito de procedencia de los 

medios de impugnación que controviertan actos, 

omisiones y resoluciones sean definitivos y firmes, esto es, 

que no exista medios de impugnación ordinarios en la 

normativa interna del instituto político y en la legislación 

local que pueda revocar, modificar o anular. 

 

                                                 
7 De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base VI; 99, párrafo 
cuarto, fracción V, de la Constitución Política Federal; y 10, párrafo 1, inciso d), de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Sólo en el caso en el que el agotamiento previo de los 

medios de impugnación se traduzca en una amenaza 

seria para los derechos sustanciales que son objeto del 

litigio, debido a que los trámites para su desarrollo puedan 

implicar una merma considerable o hasta la extinción del 

contenido de las pretensiones, debe exceptuarse el 

requisito en cuestión8.  

 

Así, por regla general, los ciudadanos que presenten una 

demanda por estimar que se han vulnerado sus derechos 

político-electorales, deben agotar las instancias previas al 

juicio ciudadano, esto es, los medios de defensa internos 

previstos en la normativa del instituto político que 

corresponda, y de manera posterior el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano; y sólo en casos excepcionales, la controversia 

será conocida por salto de instancia, debidamente 

justificado y fundado.  

 

En el presente caso, dicha excepción no se actualiza, 

dado que la controversia que se dirime tiene relación con 

el acuerdo de dos de julio de dos mil veinte, mediante el 

cual la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática acepta la planilla para el Estado 
                                                 
8 Cfr.: Jurisprudencia 9/2001, con rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA 
O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL 
REQUISITO”, consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 272-274. 
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funcionamiento, con base en las disposiciones previstas 

en la Constitución, en la ley en cita, así como en su 

respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus 

órganos de dirección. 

 

Además, por disposición del artículo 46 de la Ley General 

de Partidos Políticos, prevé un sistema de justicia 

intrapartidaria independiente, imparcial y legal.  

 

De ahí que, como se ha descrito, los ciudadanos deben 

cumplir con el principio de definitividad a través del 

agotamiento de la instancia partidista establecida en la 

norma estatutaria. 

  

En atención a lo anteriormente expuesto, resulta 

improcedente el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano promovido por César 

Cuéllar Herrera sin que esta determinación conlleve 

necesariamente al desechamiento de la demanda9, sino 

que lo conducente es reencauzar el medio de defensa al 

Órgano de Justicia Intrapartidista del Partido de la 

Revolución Democrática, a efecto de dar plena vigencia 

al acceso a la justicia completa, pronta y expedita, del 

actor. 

 
                                                 
9 Véase la Jurisprudencia 1/97, consultable en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, 
pp. 26 y 27, con el rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O 
DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 
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presupuestos procesales y los requisitos de procedencia 

del medio impugnativo10. 

 

Al respecto, si bien el actor justifica el salto de la instancia 

bajo el argumento de que no se prevé un medio idóneo 

de impugnación que se adecúe a la causa que 

pretende. 

 

Esta Sala Superior estima que no le asiste la razón al 

enjuiciante, ya que el artículo 108 de los Estatutos del 

Partido de la Revolución Democrática prevé un medio de 

impugnación para dirimir la controversia planteada, y el 

reglamento del órgano de justicia lo faculta para 

conocerlo. 

 

De manera que, el órgano partidista se encuentra 

facultado para resolver de manera pronta y expedita el 

medio de impugnación. 

 

Además, no se advierte que el agotamiento del recurso 

partidista pueda mermar o extinguir los derechos 

involucrados en la presente controversia. 

 

                                                 
10 De conformidad con la jurisprudencia 9/2012 de rubro 
“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE”, emitida por esta Sala Superior, que en lo conducente 
establece el reencauzamiento cuando el accionante se equivoque de la 
vía. 
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Este Tribunal jurisdiccional desestima tal señalamiento, 

puesto que en realidad su causa de pedir estriba en que 

se resuelvan los actos de la autoridad intrapartidaria que 

le llevó a presentar diversos medios de impugnación ante 

esta Sala Superior por salto de instancia, y que, al no 

haber cumplido con el requisito de definitividad, el juicio 

SUP-JDC-1358/2020 fue reencauzado al órgano de justicia 

intrapartidista a fin de que la controversia agotara la 

cadena impugnativa antes de acudir al juicio ciudadano 

federal. 

 

De ahí que, dicha afirmación no repercute en la 

determinación de que el promovente observe el principio 

de definitividad. 

 

En estas condiciones, es menester, que el Órgano de 

Justicia Intrapartidista como órgano jurisdiccional interno 

del Partido de la Revolución Democrática se pronuncie 

sobre el acuerdo de dos de julio de dos mil veinte, 

mediante el cual la Dirección Nacional Extraordinaria del 

Partido de la Revolución Democrática acepta la planilla 

para el Estado de Nuevo León, el cual se presentó ante la 

Organización Técnica Electoral.  
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NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación con el voto en contra 

de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón quienes formulan 

voto particular; ante el Secretario General de Acuerdos 

que autoriza y da fe, así como de que el presente 

acuerdo se firma de manera electrónica. 

 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  
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no coincidimos con que este órgano jurisdiccional se pronuncie respecto a 

la solicitud de la parte actora de ejercer la acción del salto de instancia 

para conocer de la controversia planteada.  

Lo anterior, porque atendiendo a los últimos criterios emitidos por la Sala 

Superior respecto al sistema de competencias para resolver las 

controversias en las cuales esté involucrado el derecho político-electoral 

de la ciudadanía a la afiliación a un partido, se ha considerado que el 

acto por el cual se vulnere este derecho debe ser analizado en primer 

lugar por la instancia partidista, cuya resolución puede ser controvertida 

ante los tribunales electorales locales para cumplir con el principio de 

federalismo judicial y finalmente la revisión constitucional de esas 

determinaciones debe hacerse mediante el juicio ciudadano federal, cuya 

competencia corresponde a las salas regionales, y de forma excepcional, 

cuando exista interpretación de preceptos constitucionales o 

convencionales por parte de dichas salas, la Sala Superior debe conocer 

de la controversia en recurso de reconsideración. 

En ese sentido, consideramos que la Sala Regional competente es quien 

debe determinar si es procedente el per saltum solicitado por la parte 

actora, y, en su caso, resolver lo conducente en relación con la 

procedencia de un juicio en el que esté involucrado el derecho de 

afiliación. 

II. Criterio mayoritario 

La determinación aprobada por la mayoría de quienes integramos el Pleno 

considera, en primer lugar, que la Sala Superior es la competente para 

conocer del asunto porque la parte actora alega irregularidades por parte 

del órgano técnico de la Comisión Nacional Extraordinaria del PRD, es 

decir, de un órgano nacional durante el ejercicio de sus derechos de 

afiliación a un partido político de la misma naturaleza.  

En segundo lugar, en el acuerdo se sostiene que la demanda del juicio 

ciudadano es improcedente al no satisfacer el requisito de definitividad, 
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los promoventes, se estaría en la aptitud jurídica y material de restituirlos 

en sus derechos que se aducen vulnerados. 

De tal suerte, no se advierte que la autoridad de justicia interna 

competente esté imposibilitada para analizar y pronunciarse sobre la 

pretensión de la parte actora. 

En consecuencia, el acuerdo determina que la Sala Superior es 

competente; sin embargo, al no cumplirse el principio de definitividad, 

ordena reencauzar la demanda al órgano de justicia intrapartidario del 

PRD, para que en plenitud de atribuciones y a la brevedad determine lo 

que proceda conforme a Derecho. 

III. Sentido del disenso 

No compartimos el criterio aprobado por la mayoría de quienes integramos 

el Pleno de la Sala Superior, relativo a que este órgano jurisdiccional es el 

competente para conocer del asunto, con base en las siguientes premisas: 

i) la parte actora alega irregularidades por parte del órgano técnico de la 

Comisión Nacional Extraordinaria del PRD, es decir, de un órgano 

nacional y ii) que dicha alegación la realiza en el ejercicio de su derecho 

de afiliación a un partido político de la misma naturaleza. 

Desde nuestro punto de vista, el hecho de que el acto controvertido se 

haya emitido por un órgano partidista nacional y que se relacione con el 

derecho de afiliación a un instituto político de la misma entidad, no son 

razones suficientes para determinar que la competencia se actualiza en 

favor de la Sala Superior.  

Lo anterior, porque, a partir de la jurisprudencia construida por esta Sala 

Superior, las Salas Regionales son los órganos competentes para conocer 

y resolver los juicios ciudadanos en los cuales se controvierta la 

vulneración al derecho político-electoral de afiliación, en su vertiente de 

registro en el partido político y de participación en los procesos de 

renovación de los órganos internos partidistas en los ámbitos 

locales. 



En con

se pron

acción 

Compe

En prim

medios

Tribuna

en que 

En est

conform

las atri

órganos

constitu

Así, est

con com

los sup

un imp

salveda

Por ello

las Sa

conform

que la c

genera

éstas s

dispues

Precisa

de la F

nsecuenc

nuncie e

del salto

etencia 

mer lugar

s de imp

al se defi

se encue

e sentid

me al prin

buciones

s jurisd

ucional d

te Tribun

mpetenc

uestos q

pedimento

ad que de

o, las dis

alas de 

midad co

compete

l que rig

sólo pued

sto en el 

ado lo an

Federació

cia, tamp

n relació

 de insta

r, cabe p

ugnación

nen a pa

entra pre

o, las re

ncipio de

s de los 

diccional

e derech

nal Electo

ia para r

que en el 

o para a

erive de 

sposicion

este Tri

on aquell

ncia de e

ge la act

den hace

artículo 9

nterior, se

ón funcio

poco com

ón con la

ancia. 

precisar q

n en mat

artir de la

evisto. 

eglas so

e legalida

órganos

es, es 

ho. 

oral del P

revisar lo

orden ju

analizar 

las previ

es const

ibunal E

las que 

este Tribu

tuación d

er lo que

94, párra

e tiene q

ona en fo

mpartimos

a petición

que los a

teria elec

as dispos

obre la c

ad, en ta

s del po

consu

Poder Jud

os actos 

urídico se

aquellos 

siones de

titucionale

Electoral 

limitan s

unal se d

de las au

e en la 

afo quinto

ue el Tri

orma perm

s que la 

n de la p

alcances

ctoral de

siciones 

competen

anto que 

oder púb

ustancial 

dicial de 

o resoluc

e le confie

respect

e la Cons

es que le

han de

su ámbito

debe ana

utoridade

ley se le

o, de la C

ibunal El

manente

SUP

Sala Su

parte act

s y límite

e la com

constituc

ncia se 

la existe

lico, en 

al m

la Federa

ciones q

eran, en 

to de los

stitución 

e confier

e interpre

o de act

alizar con

es, en e

es faculta

Constituc

ectoral d

 con una

P-JDC-16

uperior s

tora de e

es del sis

petencia

cionales y

deben e

encia de 

particula

moderno 

ación sól

ue encua

tanto que

s que ex

o la Ley

en atribu

etarse e

tuación, 

nforme al 

l sentido

a, confo

ión gene

del Poder

a Sala S

603/2020

25

ea quien

ejercer la

stema de

a de este

y legales

examinar

límites a

ar de los

Estado

lo cuenta

adren en

e existirá

xista una

. 

uciones a

en plena

es decir

principio

o de que

rme a lo

eral. 

r Judicia

uperior y

0 
  
 
 

5 

n 

a 

e 

e 

s 

r 

a 

s 

o 

a 

n 

á 

a 

a 

a 

, 

o 

e 

o 

l 

y 



                                                  SUP-JDC-1603/2020 
 
 
 

 
 
26 

Regionales3. La competencia de cada una de esas Salas se determina por 

la Constitución general y las leyes aplicables4. 

Al respecto, la Ley de Medios establece que la distribución de 

competencias de las Salas del Tribunal Electoral se determina atendiendo 

al tipo de acto reclamado, órgano responsable y/o de la elección de que se 

trate. 

De los artículos 189, fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el 83, párrafo 

1, inciso a), fracción III, e inciso b), fracción IV, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende en 

esencia lo siguiente:  

• La Sala Superior es competente para conocer y resolver del juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

en contra de las determinaciones de los partidos políticos en la 

integración de sus órganos nacionales. 

• Igualmente, la Sala Superior es competente para resolver los juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

cuando se trate de la violación de los derechos mencionados, por 

determinaciones dictadas por los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de sus órganos nacionales, así como de los 

conflictos internos cuyo conocimiento no corresponda a las 

Salas Regionales.  

• Las Salas Regionales, en el ámbito donde ejerzan jurisdicción, tienen 

competencia para conocer y resolver los juicios para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan 

por violaciones a los derechos político-electorales por 

determinaciones de los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de los órganos de dichos institutos, distintos a los 

nacionales. 

                                                 
3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante Constitución general). 
4 Según lo dispuesto en el artículo 99, párrafo octavo, de la Constitución general. 
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con motivo del ejercicio de los derechos de los militantes está 

encomendado a las salas regionales, por lo cual este órgano jurisdiccional, 

en principio, no tiene competencia para determinar la procedencia o no de 

los juicios ciudadanos en los cuales se reclamen actos relativos a la 

afiliación y a la integración de los órganos partidistas de nivel estatal o 

municipal. 

Ahora bien, en el presente caso, la parte actora controvierte 

irregularidades relacionadas con el registro de la planilla para el estado de 

Nuevo León, dentro del procedimiento de renovación de dirigencias del 

PRD, en el cual, si bien se renovarán dirigencias partidistas en los tres 

niveles – nacional, estatal y municipal –, lo cierto es que su pretensión se 

circunscribe al registro de la planilla a nivel estatal7.  

En consecuencia, se advierte que si bien las alegaciones del actor se dan 

dentro del marco de renovación de dirigencias partidistas en todos los 

niveles; lo cierto es que la controversia del presente juicio está acotada a 

Nuevo León, de ahí que la Sala Regional Monterrey sea la competente 

porque sólo irradia en una entidad federativa correspondiente a la 

segunda circunscripción electoral.  

Salto de instancia (per saltum) 

La promoción del salto de instancia de los medios de impugnación, ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es una excepción al 

principio de definitividad, que tiene como finalidad que los justiciables no 

agoten los medios de impugnación previstos en la ley electoral local o la 

normativa partidista, cuando se traduzca en una amenaza seria para los 

derechos sustanciales que son objeto del litigio. 

Ahora bien, el artículo 80, párrafo 2 y 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el que se prevé, como 

requisito de procedibilidad, que los actos controvertidos sean definitivos y 

                                                 
7 Además, el actor en los puntos petitorios de su demanda solicita que se le restituya en sus 
Derechos como presidente del Comité Municipal del PRD en Monterrey, Nuevo León. 
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De ahí que, en nuestra a consideración, se debió reencauzar el juicio a la 

Sala Regional competente para que en el ámbito de sus atribuciones 

resolviera si era procedente analizar y resolver el presente medio de 

impugnación en salto de instancia como lo solicita la parte actora o en su 

caso, reencauzaba el escrito a la instancia partidista.  

Finalmente, en la sesión de veintidós de julio se determinó en los juicios 

ciudadanos 1586 y 1608 de este año por unanimidad de votos de los que 

integramos el Pleno de esta Sala, reencauzar a la Sala Regional Xalapa 

las demandas en las cuales la parte actora adujo vulneración a su derecho 

político-electoral de afiliación por parte del PRD, al no haber sido 

registrada su planilla para contender en el procedimiento de renovación de 

dirigencias estatales y en las que se pedía que se conociera el salto de 

instancia.  

Por lo anterior, consideramos que hay similares circunstancias en esa 

decisión que son aplicables al presente caso, por lo cual, desde nuestro 

punto de vista, debió atenderse en igual sentido el asunto, a fin de evitar 

una vulneración al principio de congruencia. 

Cabe señar que en los juicios ciudadanos 1380 y acumulados, votamos a 

favor de reencauzar los asuntos directamente al órgano de justicia 

partidista del PRD, porque con independencia de que los actores 

solicitaron el salto de instancia para que esta autoridad conociera de los 

medios de impugnación y la materia de controversia estuviera relacionada 

con el derecho de afiliación de ciudadanos en las entidades federativas, 

los actores alegaron en sus demandas la omisión de emitir el listado 

nominal definitivo para el proceso electivo interno, situación que estaba 

relacionada con la presunta inejecución de una resolución emitida por un 

órgano partidista, acto que repercutió en el ámbito nacional.         

En consecuencia, por las razones expuestas a lo largo del presente, es 

que sostenemos nuestro voto en contra de la decisión mayoritaria.  
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